
Húmero 59. Lunes 14 do Marzo Año de 1898.

PRECIOS DOTCRIPGIÓN.

Por un Tnos...^... . . . .
Por iresídam . . . . . . . . . 5’50
Por seisídEiú . . . . . . . . . . . . . . . . . 10’50
Por un año. . . . . . . . . . .. . . . . . 20’58

pesetas

Por un mes. 
Por tres ídem. 
Por seis Idem. 
Por un año.

...2’50

..42’50

..24

pesetas

lúmero suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pts. línea.
PASO ADELANT.ADO

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago so satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea, debiendo loa 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

SE SÜSCKIBE
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

ApyL*»-.. Tub (JA. Las leyes obligarán en íá. Península, isílas adyacantqs, Canariae y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promui- 
gación, si en eJas iao se mspusiere otra cosa, os entiende hecha la promulgación el día en que termina Ja inserción de la ley en la Caería. (Artículo 1.® del Ctídiffo dril.)

SS PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OlTOIAIi

DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Réina Re
gente (Q. D. Gr.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
8Ín novedad en su importante salud.

---------------------- -o-------------- —— '■

Elecciones. .

CIRCULAR

‘ En virtud de lo dispuesto por el 
pExcmo. Sr. Ministro de la Gober- 

: nación en Real orden de 1." del 
acTüúI, inserta en ëi Boletín de la 
provincia número 52 del día cinco, 
los Sres. Alcaldes en cuyo Ayun
tamiento se hallen Concejales en 
las condiciones que cita dicha su
perior disposición, se servirán 
comunicarme telegráficamente el 
día que corresponda, si se ha da
do ó nó cumplimiento á cuanto 
en aquella se dispone, al objeto 
de que por mi autoridad, pueda 
llevarse á efecto lo prevenido en 

: el último apartado de la preven- 
■ ción cuarta de la indicada Real 

orden.
Logroño 13 de Marzo de 1898.

El Gobernador, 
^iearilo Torroja.

JEMA (Bmi 
del censo electoral

CIRCULAR

La ley Electoral vigente encomien- 
a las Juntas provinciales, en pri- 

joev término, la revisión y custodia 
«el censo, pero además tienen dichas 
Jintas otras y muy importantes fun

ciones que desempeñar en las eleccio
nes de Diputados á Cortes. Intervie- 

proclamación da candidatos 
) designación de Interventoris; han de 

comunicarle l©íí Alcalde» QuuleK son 
los locales en que se constituirán los 
colegios electorales; los Presidentes 
de las Mesas, las suspensiones de la 
votación cuando se altera material
mente el orden y el resultado del es
crutinio, para que se p’jbüque en el 
primer número de] Boletín oficial- las 
Salas de gobierno de las Audiencias, 
la designación de los Magistrados que 
hayan de presidir las Juntas de escru
tinio general, y estas Juntas tienen 
la obligación de remitirle dos de los 
tres ejemplares del acta de escrutinio 
general con los documentos anexos 
que constituyen el expediente, uno 
de los cuales debe archivar, remitien
do el otro con los documentos anexos 
á la Junta Central.

En las elecciones generales de Di
putados á Cortes que se han verificado 
desde que en Junio de 1890 se pro
mulgó la ley Electoral vigente, no to
das las Juntas provinciales del Censo 
han interpretado de igual modo algu
nas de las precedentes disposiciones, 
ni todas han mostrado el mismo celo 
en cumplir el precepto del art. 20, 
que impone al funcionario público que 

cación de otro la obligación de dispo
ner, bajo su responsabilidad, que in
mediatamente se recoja por comisio
nado especial á costa del que hubie
ra debido enviarle.

Próximo el día en que han de veri
ficarse ©lecciones generales de Di
putados á Cortes, la Junta Central 
que presido ha considerado convenien
te, además de recordar á V. 8. cuáles 
son los preceptos legales que se rela
cionan con las funciones que las Jun
tas provinciales ó sus Presidentes han 
de ejercer en dichas elecciones, por
que éstos le serán bien conocidos, ha
cer algunas aclaraciones indispensa
bles para que la aplicación de dichos 
preceptos se haga eu la misma forma 
por todas las Juntas provinciales del 
Censo.

Dispone el art. 38 que dichas Jun
tas se constituirán en sesión pública 
el domingo inmediato anterior al se
ñalado para la elección, á fin de pro
ceder á la proclamación d® candidatos 
y designación de Interventores y su
plentes para cada una de las Mesas 
que hayan de constituirse en los res- 
-pectivos distritos electorales; y el 40, 
que de esta sesión se levantará acta 
expresiva de los nombres de los can
didatos proclamados y los de sus In
terventores y suplentes, y dentro del 
siguiente dia, á más tardar, la comu
nicarán por pliego certificado á la Jun
ta Central del Censo electoral, á los 
Alcaldes de las Secciones respectivas 
y á todos los designados para Inter
ventores y suplentes, citando á estos 
para el día y hora en que haya de co
menzar la votación. Aunque «1 pre
cepto del artículo 40 de la ley dice 
con bastante claridad que lo que ha 

dfl comniú'-arse á h: Junta central ©q- 
el acta de la sesión, como en anterio
res eleccione.s alguna-S Juntas provin
ciales del Censo se han limitado á co
municar á la Central los nombres de 
lo3 candidatos proclamados y los de 
sus Interventores y suplentes, omi
tiendo las protestas, reclamaciones 
y demás incidentes consignados en 
el acta, he de advertir á V. S. que 
debe comunicar á esta Junta, como 
queda dicho, certificación íntegra del 
acta de proclamación de candidatos y 
designación de Interventores, porque 
debiendo poner á disposición déla Se
cretaría del Congreso todos los docu
mentos referentes á las actas electo- 

f rales, no podría éste formar juicio 
completo de la validez de una elección, 
si respecto al primero, y no el menos 
importante de sus actos, como es la 
designación de Interventores, se omi
tía darle cuenta de las protestas y re
clamaciones que en él se hicieran.

Los Alcaldes, ocho días antes del 
señalado p-ara la elección, deben 
anunciar por medio de edictos los lo
cales en que hayan de constituirse 
las secciones electorales, y á la vez 
io cómunican á las Juntas provincia
les, sin que después puedan variar la 

; designación. Este precepto, incluido 
en la ley actual á consecuencia do an
teriores abusos, garantiza a los elec
tores el conocimiento del lugar en 
que ha de verificarse la elección, y 
V. S. puede contribuir á que sea efae- 
tiva la garantía por la intervención 
que la ley le da en esta acto. Así, 
pues, si y. 8. no recibiera tan pron
to corno deba llegar á su poder la co
municación de un Alcalde participán
dole cuáles son los locales designados 
para la elección, debe disponer in
mediatamente que se recoja por co
misionado especial, y dar cuenta á es
ta Junta de haber cumplido ese de
ber, á fin de no incurrir en la respon
sabilidad que para este caso determi
na el párrafo tercero del art. 98.

Es de la mayor importancia ©n el 
procedimiento electoral la función que 
desempeñan los Presidentes de las 
Juntas provinciales en la recepción 
y publicación del resultado del escru
tinio en Jas secciones. La ley* Electo
ral, que ha procurado, hasta donde 
ha sido posible, que verificada una 
elección no se alterasen los documen
tos en que se consigna su resultado, 
dispone previsoramente que en el 
momento de terminar el escrutinio 
se publique éste en la parte exterior 
del edificio y se remita certifieación 
del resultado al Presidente de la Jun
ta provincial para su inserción, en el 
primer número que se publique, en 
el Bolefí)i oficial. Así es que si los 
Presidentes de las secciones cumplen 
con exactitud lo que disponen los ar
tículos 54 y 56 de la ley Electoral, y 
entregan inmediatamente en la esta
feta más cercana el pliego que el Ad-

rmnisíredor del Correo ha de enviar 
á y. S, con el resultado del escruti
nio, ya no es posible variar en los de
más documentos que expiden las Me
sas dicho resultado. Debe, pues, 
y. S., usando de las facultades que la 
ley le concede, procurar que las ex
presadas certificaciones le sean remi
tidas inmediatamente, y darles publi
cidad en el primer número que se pu
blique del J3oletin oficialy á medida 
que las vaya recibiendo.

Cuando el retraso d® un documen
to electoral obliga al funcionario que 
debe recibirlo á disponer que se re
coja por comisionado ©special, los 
gastos que esto ocasione, según el 
art. 20 de la ley, son á costa del que 
hubiera debido enviarle. En este caso 
debe y. S. tener presente que, por 
acuerdo de esta Junta de 13 de Oc
tubre de 1890, las dietas que se seña
len al comisionado no pueden exce
der de 15 pesetas diarias.

Las Juntas de escrutinio general, 
terminado éste, extienden un acta por 
triplicado que han de suscribir todos 
los individuos de la misma que 
hubiesen asistido á la sesión. De es
tos tres ejemplare.s, uno «e remite á 
la Junta municipal para su archivo, 
y los dos restantes, con los documen
tos anexos que constituyen el expe
diente, á la Secretaría de la Junta 
provincial, la cual archivará el uno, 
y el otro lo remitirá inmediatamente 
á la Junta Central con los documen
tos anexos. Como en anteriores elec
ciones algunas de las Secretarías de 
las Juntas provinciales se han limi
tado á remitir á esta Junta uno de 
los ejemplares del acta, y otras, 
aunque han enviado con el acta los 
documentos anexos, no han tenido el 
mismo criterio para determinar cuáles 
son estos documentos, es conveniente 
advertir á y. S. que, al ejemplar del 
acta de escrutinio general que debe 
enviará esta Junta, deben acompañar 
siempre los documentos anexos que 
constituyen el expediente, y que és
tos tienen que ser las actas que se han 
tenido presentes para hacer el escru
tinio general, las protestas y recla
maciones y cualquier otro documento 
que se haya presentado á la Junta de 
escrutinio en este caso.

Las precedentes indicaciones creo 
que bastarán para que V. S. se pene
tre del propósito de esta Junta, que 
no es otro sino el que, en todos aque
llos actos en que las Juntas provincia
les del Censo hayan de intervenir al 
verificarse las próximas elecciones, se 
cumplan estrictamente las disposicio
nes que rigen el procedimiento elec
toral, evitando asi las quejas y recla
maciones que de otro modo se produ
cirían y podrían obligarla, como la 
obligaron en elecciones anteriores, 
á usar de su facultad disciplinaria.

Lo que por acuerdo de la Junta 
Central del Censo participo á y. 8. pa-
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ra SU conocimiento y efectos consi
guientes; advirtiendolô que debe dis
poner qua esta circular se publique en 
el Boletín official de esa provincia.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Palacio del Congreso 8 do Marzo d« 
1898.

El Prciid«nte, 

Alejandro Pidal y Mon.

Sr. Presidente de la Diputación y d© 
la Junta provincial del Censo elec
toral de..

_____ ------- - -

CONTADURÍA DE PONDOS PROVINCIALES.

Año económico de 1896 Á 1897.

Mes de Octubre de 1896.

Nota de los gastos originados en 
las obras de conservación de la | 
carretera de Villoslada al erapal- i 
me con la de - Soria á Logroño, 
ejecutadas por administración 
bajo la dirección del Jefe de la 
Sección de Carreteras provin
ciales D. José Alvaro Bielza, du
rante el mes de Octubre último, 
que se publica en el Boletín 

OFICIAL en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 125 de la ley 
Provincial de 29 de Agosto de 
1 882 y cuyas cuentas originales 
se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de esta Diputación.

MATERIAL. Pesetas. Cíntg.

A José Sampelayo, por 15 sa
cos de cal hidráulica á 5 pese
tas uno............................................... 75 »

Al mismo Gcunachosá 6 pese
tas docena................................. 3 »

A Pedro Berrio, doce quinta
les, cal blanca, á l‘5O ... 18 » 

Al mismo por 4 sacos cal 
hidráulica á 3 pesetas. ... 12 n 

Al mismo por 6 cestos á 50 
céntimos uno  3 »

Al mismo por 6 quintales cal 
blanca á l‘50.............................. 9 »

A Martín Marín por compo
ner la olmadena......................... » 50

Al mismo por componer dos 
martillos por punta y bo
ca................................................. » 50

Al mismo por 15 aguzadu
ras................................................ » 75

A Martín Berges, por 36 
aguzaduras á los picos de los 
canteros á 0‘10 eénts. uno. . . 5 60

Al mismo por 4 bocas acera
das á los picos á 0‘75 cénti
mos............................................... 3 »

Total. 123 35

Nota de los gastos originados en 
las obras de conservación de la 
carretera del puente de Lina
res al confín de la provincia, 
con Navarra.

PERSONAL. Pasátas. Cónts.

Al peón Cirilo Valle por 25 
órnales á 2 pesetas uno. . . 50 »

Idem á Pascual Gil, por 25 
id. á l‘75íd. id........................... 43 75

DESTAJO.

Al machacador Félix Martí
nez, por 133 metros á 0‘75 cén
timos uno.................................... 99 75

Total........................... 193 50

Nota de los gastos originados en s 
las obras de coirservación de la 
carretera de Aldeanueva de 
Ebro á la Estación de^Rincón de i 
Soto. \ { >

PERSOXAL. PeteUg. CénM.

Al Peón Gabino Enciso, por 
24‘75 jornales á 1‘75 pesetas 
uno. ............................................ 43 31

Idem á Marcelino Casado, 
por 24‘75 id. á 1 id. id. ... 24 75

Volquete á José Berenguer, 
por 4 id. á 7 id. id............................ 28 »

Total............................ 96 06

Nota de los gastos originados en 
las obras de conservación de la 
carretera de Autol al empalme 
con la de Garay á Calahorra.

PERSONAL. Pesetas. Cents-

Ai peón Pedro González, por 
22 jornales á 1‘75 pesetas 
uno............................................... 38 50

Idem á Agapito Hernández, 
id. 24 id. á 1 id. id. . . ' . , 24 )•

Idem á Claudio Ezquerro, 
id. 23 id. á 1‘75 id. id, . . . 40 25

Idem á Matías Ezquerro, id.
23 id. á 1 id. id.................................23

DESTAJO.

Al machacajor Francisco 
Pérez, por 4‘25 metros á 1‘56 
pesetas uno................................. 6 63

Idem á Cirilo Martínez, por 
4‘50 id. á 1‘56 id. id. . . . 7 02

Idem á Manuel Arpón, por 
5‘50íd. á 1‘56 id. id. . . . 8 58

Total........................... 147 98

Nota de los gastos originados en 
las obras de conservación de la 
carretera de Quel al empalme 
con la de Carayá Calahorra.

PER.SONAL. PesetBS. Cents.

Al peón Manuel Jiménez, 
por 24 jornales á 1‘75 pesetas 
uno. . . . ,......................42 »

Idem á Florentino Jiménez, 
por 24 id. á 1 id. id................... 24 n

Total........................... 66 »

Logroño 4 de Marzo de 1898. 
—El Contador de fondos provin
ciales, Felipe Victoriano Idígoras. 
—V.” B.“ El Presidente, Pablo
Cárnica

JÆEMORIA
acerca del estado del Instituto de 2.^ 

Enseñanza de Logroño durante el cur^ 
so académico de 1896 á 1897 leída en 

la Apertura del de 1897 á 1898
POB

Don ñs'tí Cillera j Plagara
Catedrático numerario de la sección de 

Letras y Secretario de dicho 
Establecimiento.

Ilustre Señor:
Señoras:

Señores:

Un nuevo curso va á empezar hoy. 
La juventud escolar, reparadas Su's 
fuerzas con el descanso délas vacacio
nes, se agrupa otra vez á la entrada 
de los establecimientos de enseñanza 
que le abren sus puertas para recibir
la cariñosamente. ]

Es hoy un día de regocijo para es
tos centros. Lo es también para nues
tro Instituto, el cual, sóbrelos motivos 
generales, tiene algunos particulares 
de satisfacción y alegria; mas, para 
que en la vida de las instituciones hu
manas, como en Is de los individuos, । 
suceda siempre qua totam vitam miscet | 
dolor et gaudim^ no le faltan tampoco 
al Instituto de Logroño motivos de 
tristeza y de dolor. ¡

De unos y de otros, en eumplimien- | 
to de mi deber, he de daros cuenta 5 ’ i 
en este acto solemne con la brevedad i 
y sencillez que requieren las vigentes 
disposiciones, empezando .por las

I.

VARIACIONES EN EL PER
SONAL.

La muerte dejó entre nosotros nn 
claro en el curso anterior. El día 24 ' 
d© Junioúltimo fallecióD. LuisMora- 
reno Bustamante, Catedrático de Psi
cología, Lógica y Etica de este Insti
tuto.

Todos le conocíais, y pocos ignora
reis que fué hijo de uno de aquellos 
Catedráticos que hace medio siglo 
inauguraron en Logroño las cátedras 
de 2.®' enseñanza.

También ól, como su padre, sintió 
inclinación al Profesorado, y en este 
Instituto, donde hizo los estudios del 
Bachillerato, hizo sus primeros ejer
cicios de Profásor, sustituyendo á los 
Catedráticos ausentes ó enfermos y 
desempeñando interinamente las cáte
dras vacantes, hasta que an el año 
1868, mediante oposición, obtuvo la 
cátedra de Geografía á Historia del 
Instituto de Casariego do Tapia. Pa
só por traslación desde este al de Játi- 
va, donde ejerció el cargo de Director 
y más tarde, aprovechando la primera 
ocasión de venir á morar entre sus 
paisanos y formar parto del Claustro 
que constituían su padre y sus Pro
fesores, pidió y obtuvo el traslado al 
Instituto de Logroño encargándose 
de la asignatura de^Psicología, Lógi
ca y Ética que explicó hasta su muer-

Durante algún tiempo ejerció tu 
bien en esto Establecimiento el c»í 
de Director.

De que, al elegir la carrera de] p, 
feaorado, obró nueatro compañero 
impulsos de verdadera vocación, j 
buenas prueba» en el ejercicio del mi 
gisterio, siendo una de ellas, har 
pública y notarla, la asiduidad ea 
asistencia á las clases, asiduidad 
prueba de enfermedades, pues, at 
con la salud corroída por la dolent 
que le llevó al sepulcro, acudía pm 
tualmente á explicar la lección á si 
alumnos. Y en estas explioaeionei 
compendiadas en el libro que dejóei 
crito y publicado, si huía de la supsi 
ficialidad insulsa, jamás quebrantó t 
preceptoNequid nimis, manteniéndoj 
siempre en aquel punto medio taniíü 
en la enseñanza.

Tales eran, en pocas palabras, ti 
ganos de los rasgos salientes en elei 
rácter del Catedrático cuya muerte lio. 
rael Instituto de Logroño. ¡Que el Se 
ñor de las Misericordias le ha han 
acogido en su seno, como Los compa. 
ñeros y discípulos del ñnado padimu 
en nuestras oraciones!.

Del desempeño de la cátedra vacat 
te ha sido encargado ©1 Auxiliar nii' 
merario de la sección de Letras, da 
Felisindo Saborido y Enriquez.

Aunque por causas afortunadamet 
te bien distintas de aquella que m 
privó de la compañía del Sr. Moreno 
dejaron de pertenecer al Claustro i 
este Instituto en el último curso» 
Auxiliar supernumerario de Cienciai 
D. Teodoro Sabrás Gausapé, yelPw 
fesor interino de Lengua francea 
D. Antonio Cienfuegos y Arias d 
Velasco.

El primero, en virtud de oposiciói 
y de haber ocupado el primer lugai 
de la.prepuesta hecha por el Tribunal 
fué nombrado Catedrático deMatemi 
ticas del Instituto de Albacete, cesat 
do en el cargo que desempeñaba e 
éste de Logroño ©n el día primero i 
Junio próximo pasado; elsegundoci 
sóen treinta del mismo mes porhabe 
sido trasladado al Instituto de Avili

Un motivo de verdadera satisfacciói 
ha sido para los Catedráticos y Aui 
liares de este centro el triunfo alean 
zado por el Sr. Sabrás, satisfacciónqm 
sube de punto al ver que si los indivi 
duos del personal docente de este Ei 
tableciraiento salen de él de manera^ 
horrorosa, los que en el último cursi 
vinieron á formar parte de su Claus
tro, lo hicieron también por el can» 
no de la oposición, ocupándolos W’ 
distinguidos lugares de las propuei 
tas.

Por tales medios llegaron al Rst 
tuto de Logroño dos Catedráticoi 
nuevos: D. Joaquin Elizalde y Eala’ 
que nombrado Catedrático de Hist’”' 
Natural por R. O. de primero de 
yo, tomó posesión de su cátedra el^ 
19 del mismo raes, y D. Luis Salí 
Meilhón, que habiendo obtenido • 
nombramiento de Catedrático de D® 
gua francesa por R. O. d© catorce í 
Julio próximo pasado, tomó posesa
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3

ejerció tu 
iento el c»r

rrera del p, 
;om panero

de so cargo, mediante autorización, 
r en el Instituto de S. Isidro, de Madrid, 

el día quince del mismo mas.
í El Instituto de Logroño, que sien- 
I te la ausencia de los señores Cienfue-

gos y Sabrás, se congratula de contarvocación, (¡S gos y Sabras, se congratula de contar 
rcieiodelniW entro sus Catedráticos á D. Joaquin
ella», hatS EÜzatde y á D. Luis Sales, quienes 

T traen á nuestro Establecimiento, no taniuidad enj 
asiduidad

S paes, aJ 
r la dolent] 
acudía puJ 
lección á sJ 
xplioaeionJ 
> que dejó J 
i de la supJ 
quebrantó] 
lanteniéndoJ 
nodio tan lid

» solo el saber, queen las oposiciones les 
t dio el triunfo^ sino también el difícil 
I arte deenseñar adquiridocon la prác- 
I tica.
f Eq ©1 irdsmo día en que D. Joaquin 
I Elizalde tomó posesión de su cátedra 
I cesó en el desempeño de ella el Auxi- 
? liar que la tenia á su cargn^ D. Victor 
I Rubio y Salazar.

II.

S reformas en la enseñanza
íalabras, t|] 
ntes en elti] 
^a muerte lid 
). ¡Que eld 
le ha haj 

) loa compa] 
ado padimoa

ífcedra vacad 
Luxiliar nil] 
Letras, dea 
riquez.
rtanadamed 
illa que na 
Sr. Mo rend 

Claustróla 
imo cursod 
)de Cienciaij 
ipé, yelPid 

Lía francesíJ
y Arias 1]

de oposicila 
irimer luga] 
' el Tribunal 
o de Ma tamil 
lacete, cesat] 
m peñaba d 
i primero 1] 
1 segundo cd 
íes por haba 
to de Avild 

3 satisfaccili 
icos y Aui!| 
iunfo alcan-l 
is facciónqal 
si los i nd di 
e de este El 
e maneraWj 
dtimo cuRi 
le su ClaiiS'j 

por el caffli'l 
ndopos mil 
as propueil

El Real Decreto de catorce de Oc
tubre último declaró obligatoria la 
Grimnasia para los alumnos de 2.^ en
señanza.

Las instrucciones para la ejecución 
délo que «.quel disponía llegaron en 

■ la R. O. de veintisiete d© Agosto si
guiente, la cual previene á los seño
res Directores de los Institutos, que 

I se abra para el presente curso la ma- 
I tríenla en dicha enseñanza; que los 
i alumnos del Bachilerato han de prac
ticarla en dos cursos de lección diaria 

! y que en el que hoy comienza sola- 
I mente será obligatoria para los alum- 
I nos del 5.° año y aquellos del 4.® que 
f no hubieren estado matriculados en 
I alguno de los cursos anteriores.

* 
*

Los nuevos impuestos creados para 
el ejercicio económico corriente han 
alcanzado también al precio de las 
matrículas. La regla II.®* de la R. O. 
del Ministerio de Hacienda, de veinti
cinco de Junio último, recarga el pre
cio de aquellas en un 10 por 100 de su 
importe, y la circular de la Dirección 
general de instrucción pública, de 
veintiocho del citado mes, declara que 
el precio de los títulos académicos, 
entre los cuales se cuenta el de Ba
chiller deben ser gravados con igual 
impulso.

III

auaiento de material
CIENTÍFICO

ron al InsH 
üatedráticoJ 

Ide y Eoh’

En el andar constanto de las Oien- 
oias apenas pasa un día sin que éstas 
dejen consignados en nuevos libros 

importantes descubrimientos, sin que 
nuevos aparatos pongan de manifies
to una ley antes ignorada, ó demues
tren más palmariamente las conoci-
das.

La adquisición de estos hermosos 
pí’oductos de la inteligencia ha de ser

0 de Histo'■_ , , . .
nero de Hw vivas aspiraciones de

íátedraelffl
Luis SaM 

obtenido 
ático de M 
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|Ls centros docentes que no quieran 
pnadarse rezagados en el general mo- 
piinieuto de avance.
I El Instituto de Logroño, deseando 
I•vitar este retraso, que seria funesto, 

' ®iiniqueoiendo su biblioteca ylio posesi^w J

sus gabinetes, y en el úliimo curso, 
después de haber adquirido las mate
rias necesarias para experimentos y 
práticas en las clases, pudo encargar 
los objetos que se enumeran en el 
cuadro correspondiente, cuadro de 
cuya lectura prescindo ahora por no 
abusar de vuestra benévola atención.

Al mismo tiempo continuó«l Insti
tuto con la subscripción á las obras 
y publicaciones siguientes:

Diccionario Enciclopédico.
Los Tres Reinos de la Naturaleza.
Historia de España por varios se

ñores Académicos.
La Naturaleza.
Boletín de Instrucción pública. 
Gaceta de Instrucción pública. 
Revista de Ciencias y Letra».
Gaceta de Madrid.
También por medio de regalo hizo 

el Instituto algunas adquisiciones.
La Inspección general de enseñanza 

lo regaló:

TOMOS TÍTULOS DE LXS OBRA.S

1 Anuarios Estadísticos. Años de 
1892, 93, 94, 95.

1 Colección de Leyes referentes á 
instrucción pública.

3 Decretos referentes á instruc- 
' eióu pública.

4 Anuario legislativo de instruc
ción pública.

El Exorno. Sr. D. Manuel Tamayo 
y Baus, Director de la Biblioteca 
Nacional, tuvo la bondad de remitir
nos, parala del Instituto, un ejemplar 
de los discursos leídos en la Real 
Academia de la lengua con motivo de 
la recepción de D. José María de Pe
reda.; D. Desiderio Viela, un ejem
plar de cada una de las obritas intitu
ladas Pronunciación Francesa y Con
tabilidad Elemental; y el alumno del 
Instituto, D. Maximino Aldama, tres 
fósiles recogidos en la jurisdicción de 
Anguiano.

El Instituto agradece profunda
mente obsequios tales, harto valiosos 
en sí y más aún por la atención de que 
son muestra y porque revelan deseos 
de contribuir á la mayor cultura de 
esto centro docente.

La Biblioteca provincial, que hace 
ya algunos años viene destinando 
á obras científicas y literarias cuantos 
haberes le son consignados, adquirió 
durante el último curso las que si
guen:

Obras completas de D. Manuel Bre
tón de los Herreros; Nueva Luz y Más 
Luz de verdad histórica sobre Felipe 
lí, por el P. Montaña; Dolores y 
Horizontes^ por Balar; Refranero He- 
teorolóyico; Ceiita ó La Llave del Es
trecho; Binconete y Cortadillo^ de Cer
vantes; 1ratado de Psicología, Lógica 
y Eticapor Amador; y varios cuader
nos de la Bevista de los tribunales 
por Romero Girón.

Por regalo adquirió cuarenta volú
menes, ¿6 re varia, remitidos por el 
Exemo, Sr. Ministro de Fomento, y 
un ejemplar de Conferencias sobre 
Perspectiva^ regalado por su autor, 
el Exemo. Sr. D. Amós Salvador.

En calidad de depósito para obtener 
el derecho Je propiedad intelectual, 
adquirió:

Un tomo de Discursos escolares, 
diálogos y poesías, de D. Plácido Ja
lón y D. Ceferino Ojeda.

Un Tratado de Aritmética teóri- 
co-práctica, de D. Plácido Jalón.

Un tomo la Europo-indo-china, de 
D. Juan Enciso.

Un tomo las Equivalencias de la 
música literal taquigráfica ála penta- 
grámica, de D. Juan Enciso.

IV.

OBRAS EN EL INSTITUTO.

Fuera de algunos reparos de abso
luta necesidad en los laboratorios de 
Química y Agricultura, y de la colo
cación de un aparato avisador de in
cendios en las oficinas, ninguna obra 
se ha ejecutado en la casa que provi
sionalmente ocupa el Instituto. Y (ya 
lo dije hoy hace un año) no se llevan 
obras á cabo en tal edificio, no porque 
las necessidadas de la enseñanza estén 
en él satisfechas, mucho menos, en el 
presente curso en que la Gimnasia es 
obligatoria, sino porque aquellas 
habían d© ser costosas, y porque es 
harto bien fundada nuestra esperanza 
deque el Instituto quedará pronto 
instalado en el edificio que con este 
fin construye el Estado en esta ciudad.

En los espaciosos locales de este 
edificio se celebra actualmente la Ex
posición Regional en que la provincia 
de Logroño dá tan gallardas mues
tras de sus adelantos. Al recorrer las 
variadas instalaciones que ocupan 
aquellos locales, el público no podía 
menosde mostrarse sorprendido, vien
do cuan adelantadas se hallan las

obras del Instituto, gracias, sin duda 
alguna, al meritorio celo de la Junta 
Inspectora de dichas obras y á la ac
tividad é inteligencia del contratista 
de las mismas, D. Isidro Bergasa. Y 
si lo pasado puede darnos alguna luz 
con que vislumbrar en lo porvenir, 
de esperar es que de hoy en un año 
podamos celebrar en el amplio Salón 
de actos públicos de aquel palacio de 
la enseñanza la apertura del curso da 
1898-99.

V.

SITUACIÓN ECONÓMICA.

El Estado satisfizo con toda pun
tualidad durante el último ejercicio 
económico las cantidades en sus pra- 
supuestos consignada.s para material 
cíentífi.co y d« oficina.

Con igual puntualidad fue satisfe
cho «I importa délos alquileres de la 
casa que ocupa el Instituto.

Pqro, con grand© pesar mío, no 
puedo decir otro tanto del pago de sus 
haberes al personal docente y admi
nistrativo de este centro, porque ni 
á él, ni al de la mayor parte de los 
Institutos del Reino, le han sido abo
nados los sueldos correspondientes al 
mes de Junio próximo pasado.

Nada sabemos de cierto respecto á 
la época en que los dichos haberes 
habrán de ser satisfechos, y sólo la 
condición de la deuda, que es verda
deramente sagrada, y la circunstancia 
de ser una, una sola, la clase del Es
tado que en tal situación quedó, nos 
infunde esperanzas de que el Excelen
tísimo Sr. Ministro de Fomento ha de 
mirar este asunto con atención prefe
rente y procurar que la deuda sea 
pronto satisfecha.

(Se continuará)

de
Aprobada, ©n principio, la Tarifa de arbitrios sobre los artículos de comer, 

beber y arder, no comprendidos en l* general del impuesto de consumos, que 
á continuación se inserta, para cubrir el déficit que resulta en el presupuesto 
municipal ordinario formado para el ejercicio económico de 1898 á 1899, por 
el presente se anuncia,’que el expediente de su referencia, se hallará de ma
nifiesto, por término de 10 días, en la Secretaria de este Municipio, á fin de 
que cualquier contribuyente pueda enterarse y producir las reclamaciones que 
estime pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento de la R. O. Circular de 15 de'Pebre- 
ro de 1893 y de la de 3 de Agosto de 18T8; cuya tarifa de arbitrios es la si
guiente:

Clavijo 7 de Marzo de 1898.—El Alcalde Presidente, Domingo Blanco.— 
P. A. del Ayuntamiento. El Secretario, Cipriano Labarta.

ARTÍCULOS UNIDADES
PRECIO 
medio.

Pesetas.

ARBITRIOS

Pesetas.

CONSUMO 
calculado duraa- 

t« el aCo.

iilogyamos.

PRODUCTO 
anual.

Pesetas,

Paja de cereales. . Il‘50 kilos » 40 » 5 91.977 349 90

Leña........................ id. 25 » 5 67.500 250 >

Patatas................... id. » 75 » 12 65.170 680 04

TOTAL.. . . 1279 94

Apotanieoto Constitocianal dcLogroOo
Hallándose vacante la plaza de 

Inspector de sustancias alimenticias 
de esta ciudad, dotada con el sueldo 
anual de 999 pesetas, se anuncia al 
público, á fin de que los que reunan 
condiciones puedan solicitarla en el 
término de 30 días, á contar desde 
la publicación de est» anuncio en el

Boletín oficial de la provincia, de
biendo acompañar á sus instancias 
los títulos y documentos que crean 
necesarios.

Logroño 11 de Marzo de 1898.— 
El Presidente, Pablo Sengáriz.—Por 
acuerdo de S. E., Julio Farias, Se
cretario.
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PROVINCIA DE LOGROÑO

TERUSO 1îüiCîPi DE 1

RAI50
PARTIDO JUDÍO!AL DE HARO.

1

Año económico da 1897 á 1898
Consta de 7526 habitantes ostahlecidos y le corresponde lá 7. a base de pohletción. (Continuación)

MATRÍCULA que para el afio económico citado y en cumplimiento á lo prevenido Cn el art. 65 del reglamento de 11 de abril de 1893, forma el Alcalde de esta población, de todos los individuos que 1
existen en la misma sujetos á la contribución industrial y comprendidos en las tarifas I.”*, 2.*, 3.^, 4.^ y 1.“ sección de la 5.a vigentes, que con toda especificación se mencionan, a saber:

í
’SL—J ►STniA-I-.

« H3 O Í2¡ ■ CORRESPONDE
APELLIDOS Y NOMBRES CALLE Y NÚMERO PROFESIÓN, CALLE Y NÚMERO 16 ñor 100 6 ñor 100 _ _________________

•-Ï ? . - ®
• hí CUOTA de TOTAL para T

ex. DE LOS de su industria, arte ú oficio del local pílTcl recargo de cuota y cobranza, TOTAL Anual- Semes- Trimes-
o • • el Tesoro. municipal recargos. etc. general, mente, tralmeute tralmento

• CONTRIBUYENTES. casa-habitación. por que contribuyen. en que se ejerce. — —« — — — —
o

• Pesetas. Pesisíus. poseías. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, j Pesetas. Pesetas.

353 4.’ 12 1 Bretón Ovejas, Arturo P. Cruz, 35 Abogado 97 60 2 93 100 53 6 03 106 56 26 64
354 » » 4 Martínez Pérez, Eloy A^ega, 40 Escribano actuaciones 54 40 1 63 56 03 3 37 59 40 14 85
355 » » 57 Balmaseda Alonso, Pedro Id., 38 Id. 54 40 1 63 56 03 3 37 59 40 14 85 J
356 » 55 55 Ruiz Eguíluz, Ladislao Id., 26 Id. 54 40 1 63 56 03 3 37 ,59 40 14 85
357 » » 5 Torre Artacho, Justo Id., 36 Notario Colegiado 132 55 3 96 135 96 8 16 144 12 36 03
358 » » 55 García Calzada, Vicente C. Ilaro, 12 Id. 132 » 3 96 135 96 8 16 114 12 36 03
359 2> :f> » Pascual de la Llana, Pedro P. Cruz^ 8 Id. 132 5» 3 96 135 96 8 16 114 12 36 03
360 « 55 6 Oñate Grandal, Victor C. Haro, 19 Procurador dsl Juzga-

do 90 » 2 70 92 70 5 56 98 ‘26 24 57
3«1 » » Sáenz Quintana, Pedro Id., 5 Id. 90 w 2 70 92 70 5 56 98 26 24 57
362 » 3> » G ibaja A’^ega, Romualdo Vega, 14 Id. 90 TT 2 70 92 70 5 56 98 26 24 57
36S » 55 55 Perez Diez, Calixto P. Cruz, 35 Id. 90 » 2 70 92 70 5 56 98 26 24 57
364 « » 55 Suso Romeo, Saturnino Industria, 1 Id. 48 5) 1 44 49 44 2 96 .52 40 13 10
365 » 55 » Oampo Eulalia, Polices C. de Haro, 33 Id. 48 Tí 1 44 49 44 2 96 52 40 13 10
366 » » » Francieí, A^erjado, Victor Paz, 1 2 Id. 38 TT 1 14 39 14 2 34 41 48 10 37
367 > » 55 Campo Fusiles, Cesáreo San Bartolomé, 15 Id. 38 55 1 14 39 14 2 34 41 48 10 37
S68 » 55 55 González Arnáez, Leopoldo Vega, 29 Id. 38 Tí 1 14 39 14 2 34 41 48 10 37
369 3> > » Acliútegui Alonso, Francisco Id. Id. 38 55 1 14 39 14 2 34 41 48 10 37
370 > » 10 Paternina Salinas, José Mari* San Bernardo, 1 Juez municipal 44 1 32 45 32 2 72 48 04 , 12 01
371 W » 11 Sarrano Sáenz, Antonio P. Cruz, 30 Sacrebario de id. 32 TT » 96 32 96 1 98* 34 94 8 74
372 Tí 1? 2 Olarte Biaz, Manuel Id., 1 Orífice platero 200 » - 6 TT 206 > 12 36 218 36 54 59
373 » Tí 3> Madrazo Gómez, Manuel P. Paz, 18 Id. 200 T) 6 -n 206 » 12 36 218 36 64 59
374 » 3? 6 Marco Castay, Severo Prim, 1 Confitero 134 » 4 02 138 02 8 28 146 30 36 58
S75 » 55 55 Iturbe Sabroso, Gregorio Vega, 15 Id. 134 53 4 02 ' 138 02 8 28 146 30 , 36 58
376 > » Águiñiga Bclloquin, Benito Id., 23 Id. 134 » 4 02 138 02 8 28 146 so 36 58
377 » 2> » Ba-rrionuevo, García, Antonio Arrabal, 26 Id. 134 Tí 4 02 138 02 8 28 146 30 3« 58
378 » TT » García, Córdoba, Melitón Peso, 1 Id. 134 Tí 4 02 138 02 8 28 146 30 36 58
379 » » 7 Besga Salazar, José Santa Lucía, 11 Ebanista sillero 134 55 4 02 138 02 8 28 146 30 36 58
380 » TJ » Echauré Ibarra, Bernabé Arrabal, 2 Id. 134 » 4 02 138 02 8 28 146 30 36 58
381 » 4? 23 Viuda de Isaac Ollero Id., 29 Guarnicionero 66 T) 1 98 67 98 4 08 72 06 18 02
382 » TT » Alenda via González, Julián Id., 11 Id. 68 > 1 98 67 98 4 OS 72 06 18 02
383 » 55 Alate Gómez, Andrés Santa Lucía, 6 Id. 68 > 1 98 67 98 4 08 72 C6 • 18 02
384 » TT T) Noguerado, Anastasio P. Paz, 22 Id. 66 55 1 98 67 98 4 08 72 06 18 02
385 5J 5? 25 Ibarra Diez, Telesforo P. Comedias, 3 Ebanista 54 » 1 62 55 62 3 34 58 96 14 74
386 T) » TT Sáenz García, Pío M. Francos, 14 Id. 54 Tí 1 62 55 62 3 34 58 96 14 74
387 « 55 30 Herrarte Alegría, Adolfo P. Paz, 17 Peluquero 54 » 1 62 55 62 3 34 58 96 14 74 1

388 1 TT T) Alartínez Anguiano, Antonio ¡Vega, 9 Id. 54 » 1 62 55 62 3 34 58 96 14 74 ?

3S9 1 7? l 44 'Bravo Villoslada, Juan ISan Roque, 4 Albardero 30 3» » 90 30 90 1 86 32 76, s
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